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         Envío 88 de actualización 

Principales cambios efectuados en este envío 

 

1.- Se actualiza la Nomenclatura Combinada a Enero de 2026 de acuerdo con el 

Reglamento (UE) 2025/1926, que modifica el anexo I del Reglamento (CEE) 2658/87 

del Consejo relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel 

aduanero común (AAC). 


